
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/013495 TIPO CONTRATO: Suministro

TÍTULO EXPEDIENTE: Sum Carne Fresca Cerdo y Ternera RRJJ Soria

OBJETO DEL CONTRATO: Suministro de carne fresca o enfriada y derivados cárnicos de cerdo y 
ternera, con destino a las Residencias Juveniles de la cuidad de Soria,  dependientes del Instituto de la
Juventud de Castilla y León.

TIPO DE TRAMITACIÓN:
Ordinaria

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:

Procedimiento abierto simplificado
TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Instituto de la Juventud de Castilla y León

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Instalaciones y Gestión Administrativa

MESA DE CONTRATACIÓN

Titulares

Cargo de la mesa Miembro designado

Presidente Jefe de Servicio de Asuntos Económicos

Secretario Técnico del Servicio de Asuntos Económicos

Asesoría jurídica Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades

Intervención delegada Interventor Delegado de la Gerencia de Servicios Sociales

Vocal Coordinadora de Servicios del Instituto de la Juventud

Suplentes

Cargo de la mesa Miembro designado

Presidente Coordinador de Servicios de la Secretaría General

Secretario Técnico Superior de la Secretaría General

Asesoría jurídica Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales

Intervención delegada Interventor Delegado Adjunto de la Gerencia de Servicios Sociales

Vocal Técnico Superior del Instituto de la Juventud de Castilla y Leon

Asesoría jurídica Letrada de la Asesoría Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales

Asesoría jurídica Letrado de la Asesoria Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales

Intervención delegada Técnico de la Intervención Delegada
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Intervención delegada Técnico de la Intervención Delegada
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE 

CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DEL “SUMINISTRO DE CARNE FRESCA O 

ENFRIADA Y DERIVADOS CÁRNICOS DE CERDO Y TERNERA CON DESTINO A LAS 

RESIDENCIAS JUVENILES DE LA CIUDAD DE SORIA DEPENDIENTES DEL INSTITUTO 

DE LA JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN”, EXPEDIENTE A2024/013495. 

 

 Habiéndose publicado en el Perfil de contratante de la Junta de Castilla León el 

anuncio de licitación del contrato reseñado en el epígrafe. 

 

 Vistas las fechas que se establecen en dicho anuncio para la presentación de 

propuestas, así como para la apertura de las ofertas presentadas y admitidas. 

 

 Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 326 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y en los artículos 78 y 79 de la Ley 3/2001 del Gobierno y la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

 Por todo ello, y en virtud de las facultades atribuidas por la Orden FAM/206/2017, de 

7 de marzo, por la que se delegan competencias en los titulares de la Secretaría General y 

del Instituto de la Juventud de Castilla y León, 

 

RESUELVO: 

 

Designar a los miembros de la Mesa de contratación del contrato del “SUMINISTRO 

DE CARNE FRESCA O ENFRIADA Y DERIVADOS CÁRNICOS DE CERDO Y TERNERA 

CON DESTINO A LAS RESIDENCIAS JUVENILES DE LA CIUDAD DE SORIA 

DEPENDIENTES DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN”, 

EXPEDIENTE A2024/013495: 

 
PRESIDENTE: Jefe de Servicio de Asuntos Económicos: D. Juan Ramón Díez Calzada. 

PRESIDENTE SUPLENTE: Coordinador de Servicios de la Secretaria General: D. Antonio 
León Hervás. 
 

SECRETARIO: 

Titular: Técnico del Servicio de Asuntos Económicos: Dña. Pilar Montero Moreno. 

Suplente: Técnico Superior de la Secretaría General: Dña. Rosa Domingo García. 

 

VOCALES: 

POR LA INTERVENCIÓN:  

Titular: Interventor Delegado: D. Santiago Pascual Chicote. 

Suplente: Interventor Delegado Adjunto: D. Constancio Gil Ruiz.  

Suplente: Técnico de la Intervención Delegada de la Gerencia de Servicios Sociales: Dña. 

Sara Veganzones García. 
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Suplente: Jefe de Sección de la Intervención Delegada de la Gerencia de Servicios Sociales: 

Dña. Esther Díez Calvo. 

 

POR LA ASESORÍA JURÍDICA:  

Titular: Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades: Dña. Susana Perandones Peidro. 

Suplente: Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales: Dña. 

Natalia de la Horra Vergara. 

Suplente: Letrada de la Asesoría Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales: Dña. María 

Minguela Moral.  

Suplente: Letrado de la Asesoría Jurídica de la Gerencia de Servicios Sociales: D. Francisco 
Javier Iglesias Carballo. 

 

 

POR EL CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR:  

Titular: Coordinadora de Servicios del Instituto de la Juventud de Castilla y León: Dña. Marta 

Reglero de la Fuente. 

Suplente: Técnico Superior del Instituto de la Juventud de Castilla y León: D. Luis Miguel 

Rebollo Monedero. 
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